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AUTO #185 

San José de Cúcuta, Quince (15) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Clase de proceso Jurisdicción Voluntaria-Nulidad de Registro Civil 

Radicado 54001316000320220050600 

Demandante JAIRO RINCÓN PEREZ 
Email: jarinpe@gmail.com 

Apoderado(a) CIRA ELIZABETH VILA CASADO 
Email: ciravila@yahoo.es  
Celular: 304-5903607 

 

Procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de Jurisdicción 

Voluntaria de Nulidad de Registro Civil y por lo tanto, se dispone: 

  

 1- SE FIJA   FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

  

Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 

LIFESICE, prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso y reglamentada en   el artículo 372 ibídem, se fija la hora de las tres de la 

tarde (03:00pm) del día veintiuno (21) del mes de marzo de 2.023.    

  

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 

y apoderados.  

  

2- ADVERTENCIA:  

  

Se le advierte a las partes y apoderados que es su deber y 

responsabilidad de comparecer puntualmente a dicha audiencia y citar  a los 

testigos asomados  so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto 
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en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará 

citaciones. 

  

3.-DECRETO DE PRUEBAS:     

  

3.1.- DE LA PARTE DEMANDANTE:  

  

3.1.1.-DOCUMENTALES:     

  

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 

legal.    

    

3.2.2.-TESTIMONIO: 

 

Se decreta el testimonio de los señores TIBERIO AUGUSTO MARTINEZ JAIMES y 

HELDA MARÍA BUSTAMANTE DE PEREZ. 

  

4.- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA    

   

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 

Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 

juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 

deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 

despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.     

   

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 

integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 

primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 

los lineamientos que se establecen a continuación:    
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1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    

   

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual.  

  

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 

Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.   

    

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

   

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.     

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 

deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 

recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.     

  

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 

del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 

virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 

funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 

uso de la palabra.    

   

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA     

  

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 

medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
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condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 

señal de conexión a Internet es de buena calidad.     

  

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 

los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

  

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 

que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.     

  

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 

vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 

intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

  

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 

de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.    

  

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 

afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 

uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 

de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.     

   

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  :  

  

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 

su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 

identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 

de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 
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o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.     

  

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.     

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.     

  

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 

por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 

pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 

el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.    

  

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).     

  

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.     

  

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)     

  

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 

el Juez lo autorice.     
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10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 

para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.     

  

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.     

  

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 

o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 

cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 

distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 

claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 

se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 

en la pantalla y estar identificadas.     

  

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 

el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 

audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 

garantizando el debido proceso.     

  

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 

Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 

sustanciales y procesales aplicables al caso.     

  

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 

audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 

del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
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obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 

107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 

acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 

grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.    

  

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 

permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 

copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 

momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 

puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov     

  

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d1d5f13bc8dee68f489621968f539e4db3638c1dca8a0b827b47891dca0deb1
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO #188 

San José de Cúcuta, Quince (15) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Clase de proceso Jurisdicción Voluntaria-Nulidad de Registro Civil 

Radicado 54001316000320220039200 

Demandante KELLY YOANA PEÑARANDA AVENDAÑO  
Email: kellyoa1982@gmail.com  

Apoderado(a) JOSE EINER GALLEGO GUTIERREZ  
Email: joseiner42@gmail.com  

 

Procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de Jurisdicción 

Voluntaria de Nulidad de Registro Civil y por lo tanto, se dispone: 

  

 1- SE FIJA   FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

  

Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 

LIFESICE, prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso y reglamentada en   el artículo 372 ibídem, se fija la hora de las nueve de 

la mañana (09:00 a.m.) del día veintiuno (21) del mes marzo de 2.023.    

  

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 

y apoderados.  

  

2- ADVERTENCIA:  

  

Se le advierte a las partes y apoderados que es su deber y 

responsabilidad de comparecer puntualmente a dicha audiencia y citar a los 

testigos asomados so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en 
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el inciso 5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará 

citaciones. 

  

3.-DECRETO DE PRUEBAS:     

  

3.1.- DE LA PARTE DEMANDANTE:  

  

3.1.1.-DOCUMENTALES:     

  

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 

legal.    

 

3.2 DE OFICIO 

    

3.2.2.-TESTIMONIOS: 

 

Se decreta el testimonio de los señores LUZ MARINA AVENDAÑO SERRANO, 

ANTONIO LUIS PEÑARANDA RUEDAS y CELINTA AVENDAÑO SERRANO.  

  

4.- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA    

   

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 

Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 

juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 

deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 

despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.     

   

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 

integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 
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primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 

los lineamientos que se establecen a continuación:    

     

1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    

   

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual.  

  

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 

Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.   

    

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

   

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.     

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 

deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 

recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.     

  

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 

del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 

virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 

funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 

uso de la palabra.    

   

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA     
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1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 

medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 

condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 

señal de conexión a Internet es de buena calidad.     

  

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 

los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

  

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 

que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.     

  

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 

vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 

intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

  

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 

de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.    

  

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 

afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 

uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 

de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.     

   

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  :  
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1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 

su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 

identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 

de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 

o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.     

  

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.     

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.     

  

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 

por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 

pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 

el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.    

  

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).     

  

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.     
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8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)     

  

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 

el Juez lo autorice.     

  

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 

para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.     

  

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.     

  

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 

o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 

cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 

distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 

claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 

se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 

en la pantalla y estar identificadas.     

  

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 

el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 

audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 

garantizando el debido proceso.     

  

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
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Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 

sustanciales y procesales aplicables al caso.     

  

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 

audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 

del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 

obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 

107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 

acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 

grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.    

  

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 

permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 

copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 

momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 

puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov     

  

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
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AUTO #187 

San José de Cúcuta, Quince (15) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Clase de proceso Jurisdicción Voluntaria-Nulidad de Registro Civil 

Radicado 54001316000320220032800 

Demandante CARLOS ALBERTO RANGEL MONTAÑEZ 
carlosranmon04@hotmail.com  

Apoderado(a) JUAN SEBASTIAN TRUJILLO SANCHEZ  
jstrujilloabogado@hotmail.com    
Calle 12 N 4-47 Centro Comercial  
Internacional Ofic. 27 de Cúcuta  
Celular: 3106505663 

 

Procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de Jurisdicción 

Voluntaria de Nulidad de Registro Civil y por lo tanto, se dispone: 

  

 1- SE FIJA   FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

  

Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 

LIFESICE, prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso y reglamentada en   el artículo 372 ibidem, se fija la hora de las tes de la 

tarde (03:00pm p.m.) del día trece (13) del mes de marzo de 2.023.    

  

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 

y apoderados.  

  

2- ADVERTENCIA:  

  

Se le advierte a las partes y apoderados que es su deber y 

responsabilidad de comparecer puntualmente a dicha audiencia y citar a los 

testigos asomados so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en 
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el inciso 5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará 

citaciones. 

  

3.-DECRETO DE PRUEBAS:     

  

3.1.- DE LA PARTE DEMANDANTE:  

  

3.1.1.-DOCUMENTALES:     

  

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 

legal.    

    

3.2.2.-TESTIMONIO: 

 

Se decreta el testimonio de los señores CARMEN CELINA RANGEL MONTAÑEZ, 

CELIA MONTAÑEZ y ROSA DEL CARMEN MONTAÑEZ AREVALO.  

  

4.- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA    

   

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 

Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 

juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 

deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 

despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.     

   

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 

integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 

primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 

los lineamientos que se establecen a continuación:    
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1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    

   

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual.  

  

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 

Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.   

    

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

   

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.     

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 

deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 

recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.     

  

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 

del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 

virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 

funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 

uso de la palabra.    

   

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA     
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1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 

medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 

condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 

señal de conexión a Internet es de buena calidad.     

  

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 

los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

  

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 

que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.     

  

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 

vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 

intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

  

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 

de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.    

  

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 

afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 

uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 

de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.     

   

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  :  

  

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 

su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
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identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 

de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 

o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.     

  

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.     

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.     

  

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 

por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 

pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 

el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.    

  

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).     

  

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.     

  

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)     
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9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 

el Juez lo autorice.     

  

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 

para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.     

  

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.     

  

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 

o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 

cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 

distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 

claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 

se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 

en la pantalla y estar identificadas.     

  

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 

el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 

audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 

garantizando el debido proceso.     

  

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 

Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 

sustanciales y procesales aplicables al caso.     
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16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 

audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 

del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 

obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 

107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 

acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 

grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.    

  

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 

permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 

copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 

momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 

puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov     

  

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
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AUTO #186 

San José de Cúcuta, Quince (15) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Clase de proceso Jurisdicción Voluntaria-Nulidad de Registro Civil 

Radicado 54001316000320220026600 

Demandante GISELA SILVA DELGADO 
Agente oficioso de MARTIN DAVID GAUTA SILVA 
(o VALDELEON SILVA). 
emvanesi@gmail.com  

Apoderado(a) VICTOR ALFONSO CASTRO CHAUSTRE 
Apoderado de GISELA SILVA DELGADO 
johanrincon0320@gmail.com  
avicoc_1422@hotmail.com  

 

Procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de Jurisdicción 

Voluntaria de Nulidad de Registro Civil y por lo tanto, se dispone: 

  

 1- SE FIJA   FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

  

Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 

LIFESICE, prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso y reglamentada en   el artículo 372 ibidem, se fija la hora de las nueve de 

la mañana (09:00 a.m.) del día trece (13) del mes marzo de 2.023.    

  

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes 

y apoderados.  

  

2- ADVERTENCIA:  

  

Se le advierte a las partes y apoderados que es su deber y 

responsabilidad de comparecer puntualmente a dicha audiencia y citar a los 

testigos asomados so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en 
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el inciso 5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P.    El juzgado no hará 

citaciones. 

  

3.-DECRETO DE PRUEBAS:     

  

3.1.- DE LA PARTE DEMANDANTE:  

  

3.1.1.-DOCUMENTALES:     

  

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 

legal.    

    

3.2.2.-TESTIMONIO: 

 

Se decreta el testimonio de los señores EMILY VANESSA NEIRA SILVA y MAYRA 

ALEJANDRA MACHADO DELGADO. 

  

4.- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA    

   

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 

Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 

juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 

deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 

despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.     

   

La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 

intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 

integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 

primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 

los lineamientos que se establecen a continuación:    
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1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    

   

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 

tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 

como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 

forma que sea posible su participación virtual.  

  

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 

descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 

Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.   

    

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 

estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

   

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 

contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.     

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 

deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 

recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.     

  

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 

del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 

virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 

funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 

uso de la palabra.    

   

 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA     
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1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 

medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 

condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 

señal de conexión a Internet es de buena calidad.     

  

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 

audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 

los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

  

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 

que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.     

  

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 

vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 

intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

  

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 

judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 

de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.    

  

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 

diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 

reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 

afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 

uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 

de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.     

   

3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES  :  

  

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 

su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Avenida Gran Colombia, Palacio de Justicia Oficina 104C 

Correo electrónico: jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 (7)5753659 

Página 5 de 7 

 

identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 

de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 

o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.     

  

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 

procesales para una audiencia o actuación presencial.     

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 

servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 

ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.     

  

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 

solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 

por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 

micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 

pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 

el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.    

  

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 

dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 

interferencias).     

  

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 

reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 

diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 

procesales que se hagan por ese medio.     

  

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 

(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 

juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)     

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 

el Juez lo autorice.     

  

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 

para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.     

  

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 

aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 

previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 

coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.     

  

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 

o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 

cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 

distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 

claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 

se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 

en la pantalla y estar identificadas.     

  

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 

interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 

el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 

audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 

garantizando el debido proceso.     

  

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 

momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 

Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 

sustanciales y procesales aplicables al caso.     
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16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 

medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 

audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 

del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 

obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 

107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 

acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 

grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.    

  

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 

permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 

copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 

momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 

cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 

puede comunicarlo previamente al correo institucional del 

Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov     

  

 

N O T I F Í Q U E S E Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral
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Auto # 209 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL - Divorcio  

Radicado   54001-31-60-003-2020-00084-00 

Parte 

demandante  

JENIFFER JOHANNA NIÑO CASTELLANOS 
Jenifferni.haceb@gmail.com; 
 

Parte 

demandada 

 

JAVIER LEONARDO PARADA DÍAZ 
Javierparada1703@gmail.com; 
 

Apoderados Abog. ROQUE CARLOS MONTES ROJAS 
T.P. #220.228   del C.S.J.  
Roquecarlos120@hotmail.com 
 
Abog. ALBERTINA OMAÑA OSPINA 
T.P. #216.001 del C.S.J. 
alberti16@hotmail.com;   
 

  

 
Encontrándose próximo el referido proceso liquidatario de la sociedad conyugal PARADA 

DÍAZ- NIÑO CASTELLANOS para realizar la diligencia de inventarios y avalúos de bienes y 

deudas, se recibe escrito suscrito por el   señor apoderado de la parte demandante solicitando 

la terminación por cuanto las partes, de manera consensuada y coadyuvado por  los señores 

apoderados,    han acordado  hacerlo  por  la vía notarial;  petición  a la que se accederá  por 

ser procedente.  

No se condenará en costas por no estar causadas. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  TERMINAR el presente proceso liquidatario de la sociedad conyugal PARADA 

DÍAZ – NIÑO CASTELLANOS, por lo expuesto.  

SEGUNDO: IN COSTAS, por lo expuesto.  

TERCERO:  ARCHIVAR el expediente.  

mailto:Jenifferni.haceb@gmail.com
mailto:Javierparada1703@gmail.com
mailto:Roquecarlos120@hotmail.com
mailto:alberti16@hotmail.com


CUARTO: ENVIAR este auto a los correos electrónicos informados al inicio, como mensaje de 

datos. 

 

  N O T I F I Q U E S E: 

 

 

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GERDA 

Juez  
 

Proyectó:  9018  

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO #  208 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Analizando la respuesta emitida por el pagador CERAMICA ITALIA al Auto 119 de 

1 de febrero de 2023. en la cual el pagador manifiesta que ha dado cumplimiento a 

lo ordenado mediante oficio 02307 de fecha 12 de noviembre de 2019 “recibido el 

26 de noviembre de 2019 fecha desde la cual viene cumpliendo y acatando la orden 

impartida por su Juzgado de Tercero de Familia, es decir afectando todos aquellos 

rubros percibidos por el trabajador que tienen la connotación de ser salario y, 

excluyendo otros beneficios que no lo son” en la cual anexa un reporte de los pagos 

realizados al demandado en los meses de agosto a diciembre de 2022, y de cuya 

información aportada se infiere que el Sr. OSWALDO TRIANA FIGUEROA ha 

estado incapacitado en reiteradas ocasiones sin que se especifique el origen de la 

incapacidad (laboral o común), ni el pagador de la misma; de ese mismo reporte se 

concluye también que el pagador obvio realizar el descuento ordenado del valor 

pagado por prima de navidad al demandado ; así mismo se encuentra que en dicha 

respuesta el pagador no “presenta una relación de los salarios, primas legales y 

extralegales devengados por el Sr. OSWALDO TRIANA FIGUEROA en lo corrido 

del año 2022”  y tampoco informa “ cuál es el monto de los ingresos mensuales que 

percibe el Sr. OSWALDO TRIANA FIGUEROA, así como el monto de las primas 

legales y extralegales a las que tiene derecho actualizado al año en curso” tal como 

le fue requerido en el Auto en cuestión. 

Revisando también el reporte de títulos del Banco Agrario actualizado a la fecha 

identificando que no se ha realizado el pago correspondiente al mes de enero de 

2023.  

 

Es importante ACLARAR al pagador que si bien es cierto el auxilio económico 

percibido por el empleado en incapacidad se entrega con el fin de proteger el mínimo 

vital para su subsistencia y no constituye factor salarial, también lo es que la H. 

Corte Constitucional en sentencia T-490 de 2015 refirió “el pago de las 

incapacidades sustituye el salario del trabajador, durante el tiempo que por razones 

médicas está impedido para desempeñar sus labores, cuando las incapacidades 

Proceso ALIMENTOS 

Radicado 54001-31-60-003-2018-00504-00 

Demandante YEIMIS FAHIXURY ARIAS CARDENAS 
C.C. # 1090371530 
yeimiarias1986@gmail.com 

Demandado OSWALDO TRIANA FIGUEROA 
C.C. # 88235859 
oswaldo.triana.79@gmail.com 

Otros Cerámica Italia 
correspondencia@ceramicaitalia 
asi.presidencia@ceramicaitalia 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES  
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co
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laborales son presumiblemente la única fuente de ingreso con que cuenta el 

trabajador para garantizarse su mínimo vital y el de su núcleo familiar” negrilla 

fuera de texto; de la misma manera no puede desconocerse que el embargo 

ordenado tiene como objeto el pago de la cuota de alimentos de los niños DJTA y 

BNTA, hijos del Sr. OSWALDO TRIANA FIGUEROA, cuota fijada en el interés 

superior de los menores de edad, sujetos de especial protección constitucional,  con 

el fin de garantizarles condiciones dignas de vida de las cuales también es 

responsable el demandado como su progenitor.  Igualmente es menester recordar 

al pagador lo establecido en el artículo 130 de la ley 1098: “Cuando el obligado a 

suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo pagador 

o al patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por 

ciento (50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado, y 

hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones 

de ley. El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador 

en su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para 

estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de 

este se extenderá la orden de pago” 

 

En virtud de lo expuesto se dispone: 

 

PRIMERO: REMITIR a la Sra. YEIMIS FAHIXURY ARIAS CARDENAS la respuesta 
emitida por el pagador CERAMICA ITALIA para para su conocimiento y lo que 
considere pertinente.  
 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador CERAMICA ITALIA para que en el termino de 

3 días de pleno cumplimiento a lo ordenado en los numerales 1 y 2 del Auto 119 de 

fecha 1 de febrero de 2023. 

 

TERCERO: REQUERIR al pagador CERAMICA ITALIA para que en el término de 
3 días aclare los pagos realizados al demandado en los meses de agosto a 
diciembre de 2022, por lo expuesto en la parte proveída. 
 
CUARTO: REQUERIR al pagador CERAMICA ITALIA para que en el término de 3 
días aclare porque no ha realizado los descuentos ordenados de los montos 
pagados al demandado desde agosto de 2022 a la fecha.   
 
QUINTO: REQUERIR al pagador CERAMICA ITALIA para que en el término de 3 
días responda, ítem por ítem, sin omitir ninguno so pena de desacato a orden 
judicial.  
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con 

el envío a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan 

debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo.  Por tanto, en 

caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 

oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la 

notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a 

efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 

brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral 

que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con 

ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 

judiciales. 

 

CUMPLASE; 
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El Juez, 

(Firmado electrónicamente) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto # 205 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

Proceso FILIACIÓN NATURAL 

  
Radicado 54-001-31-60-003- 2017-00523-00 

  
Parte demandante 

 

ROSSE MARY CARRILLO VILLAMIZAR 

C.C. #60.345.174 

Av. 2 #7-45 Barrio Santa Ana, Cúcuta, N. de S. 

314 298 1151 

carrillorosse629@gmail.com;  

 

  

Presunto padre  PEDRO ANTONIO CARRILLO SÁNCHEZ 

C.C. #2.017.776  

Fallecido el día 17-marzo-1.978 

 

  

Parte demandada 1-PEDRO ANTONIO CARRILLO LUENGAS 

Calle 37 #100-23 Conjunto Altos de Cajonar 

Portería 2 Torre 6 Apto 101 

Bucaramanga, S. S.  

 

2-LUCY ESTRELLA CARRILLO LUENGAS 

C.C. # 37.351.799 

Conjunto Cerrado Tierra Viva, Torre 6 Apto 103 

Vía Boconó, Cúcuta, N. de S. 

320 4436558 

Notificada personalmente el 11-dic-2018, ver folio 87 

 

3-ORLANDO CARRILLO LUENGAS 

Calle 10 N#7E-58 Barrio Guaimaral, Cúcuta, N. de S. 

 

4-PATRICIA CARRILLO LUENGAS 

C.C. # 60.315.341  

Av. 8E No 9AN-37 Barrio Guaimaral, Cúcuta, N. de S. 

60 7 577 3587 

 

5-MARTHA LUCIA CARRILLO LUENGAS+ 

Calle 10 N#7E-58 Barrio Guaimaral, Cúcuta, N. de S. 

 

6-ALEXANDRA CARRILLO LUENGAS 

C.C. # 60.362.427 

Calle 5C No 6B- 199 San Nicolás 2 

313 813 4050 

mnangel2004@hotmail.com; 

Notificada personalmente el 13-agosto-2018, ver folio 175 

 

7-JENNIFER MAIRET CARRILLO MEJIA  

mailto:carrillorosse629@gmail.com
mailto:mnangel2004@hotmail.com


Calle 12 # 7-113 La Campiña, El Escobal, Cúcuta, N. de S. 

Notificada personalmente el 7-sept-2018, ver folio 209 

jennieferjmcm@gmail.com  

 

8-JAIRO ALBERTO CARRILLO MEJIA 

Calle 10 N#7E-58 Barrio Guaimaral, Cúcuta, N. de S. 

Calle 10N # 7E-115 Apto 201 Barrio Guaimaral, Cúcuta 

Se desconoce el correo electrónico 

 

9-HEREDEROS INDETERMINADOS del presunto padre PEDRO 

ANTONIO CARRILLO, representados por curador ad-litem 

Jairotorrado123@hotmail.com 

 

  

 Abog. JOSÉ CONSTANTINO CARRILLO PÉREZ 

T.P. # 196917 del C.S.J. 

Apoderado de la parte demandante 

Calle 5 #2-35 Barrio Latino, Cúcuta 

301 321 6148 – 316 468 7685 

constantinocarrillo1948@hotmail.com; 

abogado.constantinocarrillo@gmail.com; 

  

Abog. JAIRO HUMBERTO TORRADO ORDOÑEZ 

T.P. # 111582 del C.S.J.  

Curador ad-litem de herederos indeterminados 

Av. 17 E #16BE-90 Stan Elena, Niza, Cúcuta, N. de S. 

Av. Gran Colombia, Edif. Leidy, Oficina # 303, Cúcuta, N. de S. 

321 3559608 

Jairotorrado123@hotmail.com 

 

MARÍA SOCORRO CARRILLO VILLAMIZAR 

C.C. # 27.671.822 

Progenitora de la parte demandante 

Calle 19 No 22- 37 Urbanización Bhetel- Aguas Calientes 

Ciudadela La Libertad, Cúcuta, N. de S. 

 

Dra. SCHIRLY ANDREA CARRILLO 

Profesional Especializado Forense del Grupo Genética Forense del 

INML & CF, Regional Bogotá  

geneticabogota@medicinalegal.gov.co 

 

Dra. MARÍA DEL PILAR MEDINA GÓMEZ 

Administradora de Casos del Grupo Genética Forense del INML & 

CF, Regional Bogotá  

geneticabogota@medicinalegal.gov.co 

 

Se acompaña este auto de los documentos obrantes en las posiciones # 021-
022-023-026-030. 

  

   

Analizado el plenario se observa que mediante escrito obrante en el renglón # 031 del 

expediente digital, el señor apoderado de la parte demandante responde al requerimiento 

hecho por el juzgado aduciendo que la práctica de la prueba genética en la forma señalada en 

la opción # 2 en el Oficio # 503655 de fecha septiembre 16/2022, remitido por la Dra.  SCHYRLY 

ANDREA CARRILLO, Profesional Especializado Forense del Grupo Genética Forense del INML 

& CF, Regional Bogotá, se puede contar con las muestras de sangre: 

 

1-ROSSE MARY CARRILLO VILLAMIZAR (parte demandante) 

2-MARÍA ROSARIO CARRILLO VILLAMIZAR (progenitora de ROSSE MARY CARRILLO 

VILLAMIZAR) 

3-LUCY ESTRELLA CARRRILLO LUENGAS (hija del presunto padre) 
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4-PATRICIA CARRILLO LUENGAS (hija del presunto padre) 

5-ALEXANDRA CARRILLO LUENGAS (hija del presunto padre) 

 

En cuanto a la señora LEONOR LUENGAS, progenitora de las señoras LUCY ESTRELLA, 

PATRICIA y ALEXANDRA CARRILLO LUENGAS, se informa que se encuentra fallecida. 

 

“Opción 2: Muestras (sangre o restos óseos) tomadas a mínimo tres (3) hijos reconocidos 

del presunto padre y de su respectiva madre, junto con la muestra del demandante y su 

respectiva madre.” 

 

 

En consecuencia, se requiere a la Dra.  SCHYRLY ANDREA CARRILLO, Profesional 

Especializado Forense del Grupo Genética Forense del INML & CF, Regional Bogotá, y/o   a la   

Dra. MARÍA DEL PILAR MEDINA GÓMEZ, Administradora de casos del Grupo de Genética 

Forense del INML & CF, Regional Bogotá, para que dentro del término de los tres (03) días 

siguientes informen a este despacho si dentro del caso del informe pericial con Radicado 

# DRBO-GGF-1902000452 de fecha 25-noviembre-2019,   PEDRO ANTONIO CARRILLO 

SÁNCHEZ,  C.C. #2.017.776, fallecido el día 17-marzo-1.978, se puede realizar la prueba 

genética SOLO con las muestras  de ROSSE MARY CARRILLO VILLAMIZAR (parte 

demandante), MARIA DEL ROSARIO CARRILLO VILLAMIZAR ( madre de la parte 

demandante),   LUCY ESTRELLA, PATRICIA y ALEXANDRA CARRILLO LUENGAS,  (hijas 

del presunto padre fallecido)   pero  SIN las de LEONOR LUENGAS ( madre de las hijas del 

presunto padre fallecido)  porque  se encuentra FALLECIDA. 

 

Se advierte que la anterior orden judicial   se entiende notificada al recibir la presente 

providencia; que no se les oficiará, y que es su deber dar contestación dentro del término 

señalado, so pena de ser sancionadas establecida en el numeral 3º del articulo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

De otra parte, se requiere al señor apoderado de la parte demandante para que indague e 

informe a este despacho sobre la fecha de fallecimiento de la señora LEONOR LUENGAS y el 

lugar exacto donde se encuentra sepultada, previendo que se requiera exhumar el cadáver 

para tomar las muestras óseas de esta.  Además, aporte copia del registro civil de defunción.  

 

Envíese este auto a los correos electrónicos arriba informados, como mensaje de datos.  

 

NOTIFIQUESE: 

 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 

Proyectó: 9018 

  

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus 

correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión 

contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el 

juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho 

auto, sin necesidad de oficio.  

 

Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 

brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 

actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

todas las actuaciones judiciales.  

  

  

NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices 

dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 

PTSC18-18 del 25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 



Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 

26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para 

notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 

cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 

requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica 

(WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) 

mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al 

Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en 

adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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